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Bogotá D.C., 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General  

Secretaría General de Organismo de Control  

Concejo de Bogotá 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28 A- 41 

Ciudad 

 

Asunto: Anexo Respuesta Proposición No. 005 de 2025. Radicado No. 2025EE415 y 
2025IE155 del Concejo de Bogotá. Radicado No. 1-2025-1585 de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 

Respetada doctora Vizcaíno,  

 

En virtud de los anexos mencionados en la respuesta de la Proposición 005 de 2025, nos 

permitimos remitir el hipervínculo para acceder a la carpeta ZIP comprimida. La misma, tiene 

acceso público y tiene una caducidad hasta el 28 de marzo de 2025.  

 

En caso de no poder acceder o contar con alguna dificultad para descargar los archivos, 

estaremos atentos a resolver en la brevedad de lo posible.  

 

Hipervínculo:  

 

https://alcaldiabogota-

my.sharepoint.com/:u:/g/personal/jpsandoval_alcaldiabogota_gov_co/EbibRV6s-

PFNlkRVTo2MKqgBhMI0Qgp8yySrW0LCF7o_nA?e=5z2Ebq 

 

Cualquier adicional, una vez comunicada, con gusto será atendida. 
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